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Asistencia indicativa propuesta del 
UNFPA: 

13 millones de dólares: 5,2 millones de 
dólares con cargo a los recursos ordinarios 
y 7,8 millones de dólares mediante 
modalidades de cofinanciación y otros 
recursos, incluidos los recursos ordinarios 

Duración del programa: Cinco años (2012-2016) 

Ciclo de asistencia: Séptimo 

Categoría según la decisión 2007/42: A 

Asistencia indicativa propuesta por 
esfera del programa básico (en millones 
de dólares de los Estados Unidos): 

 

 
 
 

 
Recursos 

ordinarios
Otros  

recursos Total 

Salud y derechos reproductivos 2,6 4,5 7,1 

Población y desarrollo 1,3 2,5 3,8 

Igualdad entre los géneros 0,8 0,8 1,6 

Coordinación y asistencia para el programa 0,5 – 0,5 

 Total 5,2 7,8 13,0 
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 I. Análisis de la situación 
 
 

1. Se calcula que la población de Gambia era de 1,7 millones de habitantes en 
2010. La tasa de crecimiento demográfico anual era del 2,7%. Aproximadamente el 
51% de la población está constituido por mujeres y el 20,6% tiene una edad 
comprendida entre 15 y 24 años. La tasa total de fecundidad es de 5,4 hijos por mujer. 

2. El producto interno bruto total fue de 881 millones de dólares en 2009, lo cual 
representó un aumento medio del 6% entre 2007 y 2009. El 63% de la población 
vivía por debajo del umbral de pobreza en 2007, cifra superior al 58% de 2003. 
Según el Informe sobre Desarrollo Humano del PNUD, el índice de desarrollo 
humano correspondiente a Gambia se situó en 0,390 en 2010 y este país ocupaba el 
puesto 151 de un total de 169. 

3. La tasa de mortalidad materna se redujo de 730 defunciones por cada 100.000 
nacidos vivos en 2001 a 556 en 2006. La mortalidad materna sigue siendo elevada 
debido a la insuficiencia de servicios obstétricos de emergencia y al limitado acceso 
a la asistencia cualificada en los partos. Según la encuesta de indicadores múltiples 
de 2006, el 62% de los partos son asistidos por parteras calificadas. La falta de 
planificación familiar (30%), se debe a creencias y prácticas socioculturales que 
desalientan el uso de los métodos anticonceptivos. 

4. La prevalencia del VIH/SIDA aumentó del 1,4% de 2007 al 1,6% de 2008, 
según la encuesta de vigilancia de 2008. Para poder determinar las razones de este 
incremento habrá que realizar un estudio a fondo. La prevalencia del VIH/SIDA en 
2010, entre los gambianos de edades comprendidas entre 15 y 24 años (1,8%) fue 
superior a la cifra registrada a nivel nacional. El 42% de los jóvenes son 
sexualmente activos; sin embargo, solo el 45% de los hombres y el 37,4% de las 
mujeres declararon haber utilizado preservativo en su primera relación sexual, según 
la encuesta de vigilancia del comportamiento sobre el VIH/SIDA de 2010. Este 
hecho incrementa el riesgo de contraer infecciones de transmisión sexual y de tener 
embarazos no deseados.  

5. Las creencias y prácticas socioculturales y el bajo nivel de instrucción de las 
mujeres contribuyen a la escasa participación de estas en la toma de decisiones. En 
la enseñanza básica, el índice de paridad entre los géneros en la escuela primaria es 
de 1,06. La alfabetización es inferior en las mujeres (40,2%) que en los hombres 
(64,7%). La representación de las mujeres en el Parlamento también es reducida; 
solo 4 de sus miembros son mujeres, frente a 49 hombres. Únicamente 6 de los 18 
miembros del Gobierno son mujeres.  

6. Según la encuesta de indicadores múltiples de 2006, la prevalencia de la 
mutilación genital femenina es del 78,3% a nivel nacional, aunque existen variaciones 
dependiendo de las regiones. El 49% de las niñas contraen matrimonio antes de 
cumplir 18 años, lo cual propicia que la procreación se produzca de forma temprana y 
frecuente y contribuye al mal estado de salud de las mujeres y los recién nacidos.  

7. La falta de datos desglosados afecta a la programación en materia de 
desarrollo. Nunca se ha realizado una encuesta demográfica y de salud en Gambia. 
El censo de población y vivienda más reciente data de 2003. La siguiente ronda de 
censos está prevista para 2013. Todavía no se dispone de los resultados de la 
encuesta de indicadores múltiples de 2010. 
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 II. Cooperación anterior y experiencia adquirida 
 
 

8. La asistencia del UNFPA a Gambia comenzó en 1972. El objetivo del anterior 
programa del país, que abarcaba el período comprendido entre 2007 y 2011, era 
contribuir a mejorar la calidad y el nivel de vida de la población. 

9. El sexto programa del país ayudó a lo siguiente: a) fortalecer la capacidad de 
la Oficina de Estadística de Gambia para realizar el censo de población y vivienda 
de 2013; b) establecer una base de datos nacional para divulgar y archivar los 
indicadores nacionales; c) revisar la política nacional de población, asegurando la 
incorporación de las cuestiones de población a las políticas gubernamentales y los 
documentos sectoriales; y d) institucionalizar la educación sobre cuestiones de 
población y la vida en familia en los sistemas de enseñanza académica y no 
académica, lo cual provocó un descenso significativo de los embarazos de 
adolescentes en las escuelas. 

10. Entre los logros conseguidos en materia de salud y derechos reproductivos se 
cuentan los siguientes: a) el fortalecimiento de la capacidad de las instituciones 
nacionales para proporcionar información, servicios y suministros de calidad en 
materia de salud reproductiva; b) el aumento de la conciencia sobre cuestiones de 
salud reproductiva, incluidas las infecciones de transmisión sexual y el VIH/SIDA, 
entre adolescentes y jóvenes; c) la integración de los servicios de salud sexual y 
reproductiva de los adolescentes en varios centros sanitarios. 

11. Entre otros logros en materia de salud y derechos reproductivos cabe señalar: 
a) la ampliación de los servicios de salud sexual y reproductiva y de prevención del 
VIH para los adolescentes; b) la expansión de los servicios de atención prenatal y 
posnatal y de planificación familiar a un gran número de centros sanitarios; c) el 
apoyo a las medidas en caso de desastre por inundaciones mediante el suministro de 
kits higiénicos y de salud reproductiva; y d) el reforzamiento de la seguridad del 
abastecimiento de suministros de salud reproductiva. 

12. En el ámbito de la igualdad entre los géneros, el programa facilitó lo siguiente: 
a) el aumento del compromiso del Gobierno de promover la equidad y la igualdad 
entre los géneros y prevenir la violencia por razón de género y responder a ella; b) 
el establecimiento y la aplicación de la política de género y empoderamiento de la 
mujer para el período comprendido entre 2010 y 2020; c) el reforzamiento de la 
incorporación de la perspectiva de género tanto en el sector público como en el 
sector privado; y d) la promulgación de la Ley de la mujer de 2010. 

13. Algunas de las experiencias adquiridas fueron las siguientes: a) la atención 
obstétrica de emergencia básica e integral que se prestó en el centro sanitario 
apoyado por el UNFPA en la región del alto Gambia permitió que no falleciera en 
ese centro ninguna mujer a causa de la maternidad desde agosto hasta diciembre de 
2010; b) la participación de los hombres en las cuestiones relacionadas con la salud 
maternoinfantil hizo que aumentara la utilización de los servicios de salud 
reproductiva y planificación familiar; c) la elevada tasa de separación del servicio 
entre el personal de los asociados en la implementación causó problemas en la 
ejecución nacional; y d) el fortalecimiento de las asociaciones a nivel comunitario 
permitió que mejorara la prestación de servicios. 
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14. En cuanto a los desafíos que se plantean, es necesario: a) ampliar la atención 
obstétrica de emergencia y los servicios de salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes y redefinir la prioridad de la planificación familiar en el programa 
nacional de desarrollo; b) incrementar la disponibilidad de datos para el desarrollo 
exactos y desglosados en función del género con puntualidad; c) fortalecer la 
capacidad institucional tanto a nivel nacional como descentralizado para conseguir 
una programación más eficaz con base empírica y basada en los resultados; d) 
abordar las desigualdades basadas en el género, incluida la violencia por razón de 
género, debidas a creencias y prácticas socioculturales; y e) movilizar recursos 
adicionales. 
 
 

 III. Programa propuesto 
 
 

15. El programa propuesto se basa en las prioridades nacionales reflejadas en el 
plan nacional de desarrollo Visión 2020 y el segundo documento de estrategia de 
reducción de la pobreza y crecimiento. Además, es coherente con el plan estratégico 
del UNFPA y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(MANUD). El programa contribuirá a la labor en las esferas prioritarias de la 
reducción de la pobreza y la protección social, los servicios sociales básicos, la 
gobernanza, los derechos humanos y el medio ambiente. 

16. El objetivo del programa es contribuir a mejorar la calidad y el nivel de vida 
de la población, para lo cual apoya los esfuerzos del Gobierno por reducir la 
pobreza y lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio. El programa se centra en 
tres componentes: salud y derechos reproductivos, población y desarrollo e igualdad 
entre los géneros. 
 

  Componente de salud y derechos reproductivos 
 

17. El resultado que se espera lograr con este componente es un mayor acceso a 
información y servicios de salud sexual y reproductiva integrados y de calidad, 
incluidos los de prevención del VIH. Este resultado está en consonancia con el del 
MANUD relativo a la reducción en todo el país de la carga que suponen las 
enfermedades y de la mortalidad materna, de lactantes y de niños menores de cinco 
años. Este componente tiene tres productos. 

18. Producto 1: Mayor disponibilidad de servicios de salud sexual y reproductiva 
de calidad, incluida la planificación familiar, en centros seleccionados. Ello se 
logrará: a) fortaleciendo la capacidad de los proveedores de servicios para mejorar 
la atención neonatal y obstétrica de emergencia básica e integral, los servicios de 
planificación familiar y el tratamiento de la fístula obstétrica; b) redefiniendo la 
prioridad de la planificación familiar y asegurando el abastecimiento de suministros 
de salud reproductiva en todo el país; c) reforzando la capacidad para actualizar y 
aplicar políticas, normas y protocolos sobre la prestación de servicios de salud 
reproductiva; y d) atendiendo las necesidades en materia de salud sexual y 
reproductiva en situaciones de emergencia. 

19. Producto 2: Mejora de la disponibilidad de información y servicios amplios y 
de calidad sobre salud sexual y reproductiva de los adolescentes, incluidos los 
servicios para prevenir el VIH, y la educación sobre la vida en familia. Este 
producto se logrará: a) fortaleciendo la capacidad de los proveedores de servicios 
para mejorar el suministro de información y la prestación de servicios orientados a 
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los jóvenes; b) apoyando la programación relativa a los preservativos y 
promoviendo el asesoramiento y las pruebas voluntarias sobre el VIH; c) apoyando 
la planificación y la ejecución de la labor de comunicación para cambios en el 
comportamiento a fin de reducir los embarazos de adolescentes y prevenir la 
infección por el VIH; d) reforzando la capacidad de los profesores y otros agentes 
en el ámbito de la educación sobre cuestiones de población y sobre la vida en 
familia; y e) ampliando la educación sobre cuestiones de población y sobre la vida 
en familia para abarcar las escuelas de primaria y secundaria y las madrazas que no 
están incluidas en el actual programa. 

20. Producto 3: Aumento de la conciencia y los conocimientos sobre salud y 
derechos reproductivos y mayor adopción de pautas de comportamiento seguras en 
este ámbito. Ello se logrará: a) apoyando la aplicación del plan de comunicación 
para cambios en el comportamiento; b) fortaleciendo las asociaciones con grupos de 
mujeres, organizaciones religiosas, parlamentarios, jóvenes, comunicadores 
tradicionales y otros sectores de la sociedad civil a fin de estimular el conocimiento 
y la promoción de las cuestiones de salud y derechos reproductivos; y c) apoyando a 
las entidades basadas en la comunidad que promueven la movilización social y la 
conciencia de la comunidad sobre salud y derechos reproductivos y abordando 
cuestiones de salud materna, como los signos de peligro asociados a las muertes 
maternas. 
 

  Componente de población y desarrollo 
 

21. El resultado que se espera lograr con este componente es una mayor 
disponibilidad de datos sociodemográficos desglosados para planificar, aplicar, 
supervisar y evaluar políticas, planes y estrategias de desarrollo en los ámbitos 
nacional y regional. Ello contribuye al resultado del MANUD relativo al 
establecimiento de una coordinación funcional entre los donantes y el sistema 
nacional de estadísticas para planificar, supervisar, comunicar y armonizar las 
intervenciones en materia de desarrollo de forma eficaz. 

22. Producto 1: Generación de datos sociodemográficos desglosados fiables y 
oportunos para planificar el desarrollo y hacer su seguimiento. Ello se logrará: a) 
aumentando la capacidad de la Oficina de Estadística de Gambia y otras 
instituciones nacionales de estadística para generar y divulgar datos desglosados 
sobre población, y datos conexos para el desarrollo; b) apoyando el censo de 
población y vivienda de 2013 y la encuesta sobre salud y demografía de 2012 y la 
divulgación de sus resultados; y c) reforzando y actualizando periódicamente las 
bases de datos sobre población en aspectos concretos. 

23. Producto 2: Fortalecimiento de la capacidad institucional y técnica para 
integrar las preocupaciones en materia de población, salud reproductiva y género 
en las políticas y programas nacionales y sectoriales. Este producto se logrará: a) 
reforzando la capacidad técnica de las instituciones nacionales y regionales para 
integrar las cuestiones de población en los planes y políticas sectoriales y 
nacionales; b) promoviendo el diálogo sobre políticas para usar datos e incluir la 
dinámica de la población en el programa nacional de desarrollo; y c) fortaleciendo 
las asociaciones con instituciones de investigación a fin de generar información con 
base empírica sobre las cuestiones de población. 
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  Componente de igualdad entre los géneros 
 

24. El resultado que se espera lograr con este componente es la promoción de la 
igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer para reducir las 
disparidades entre los géneros y la violencia por razón de género. Ello contribuirá al 
resultado del MANUD relativo a la mejora de la equidad entre los géneros, la 
igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer para la transformación 
social y el desarrollo nacional. 

25. Producto 1: Fortalecimiento de la capacidad nacional para coordinar, 
supervisar y evaluar la aplicación de la política en materia de género y 
empoderamiento de la mujer. Este producto se logrará: a) reforzando la capacidad 
de las instituciones nacionales, incluidas las organizaciones de la sociedad civil, 
para promover la igualdad entre los géneros; b) mejorando la disponibilidad de 
información, servicios de calidad y apoyo para el empoderamiento de la mujer; y c) 
fortaleciendo la capacidad de la Oficina de la Mujer para coordinar y supervisar los 
programas relacionados con el género. 

26. Producto 2: Fortalecimiento de la capacidad nacional para prevenir la 
violencia por razón de género y responder ante ella. Este producto se logrará: a) 
reforzando la capacidad del Gobierno y las organizaciones de la sociedad civil en el 
ámbito de la violencia por razón de género; b) defendiendo la promulgación y la 
aplicación de leyes sobre la violencia por razón de género; y c) promoviendo la 
movilización social y los enfoques innovadores para prevenir la violencia por razón 
de género y responder ante ella. 
 
 

 IV. Gestión, seguimiento y evaluación del programa 
 
 

27. La secretaría de la Comisión Nacional de Población, que depende de la Oficina 
del Vicepresidente, coordinará el programa en colaboración con el UNFPA. El 
programa adoptará un enfoque de gestión basada en los resultados y adecuará el 
plan de seguimiento y evaluación a los sistemas del propio país y del MANUD en la 
materia. El UNFPA y el Gobierno realizarán un estudio de referencia y una 
evaluación final del programa. 

28. El programa promoverá la ejecución nacional, reforzará la capacidad nacional 
de seguimiento y evaluación y apoyará la rendición de cuentas y la mitigación del 
riesgo. También promoverá la cooperación Sur-Sur, mejorará las asociaciones y 
creará sinergias con los organismos de las Naciones Unidas. El UNFPA y el 
Gobierno apoyarán la programación conjunta y las iniciativas de colaboración y 
elaborarán un plan de movilización de recursos. 

29. La oficina del UNFPA en Gambia está integrada por un director no residente 
en el país, radicado en Dakar, un representante auxiliar, tres oficiales nacionales del 
programa y personal de apoyo. Si fuera necesario, el UNFPA utilizaría los recursos 
del programa para contratar a más personal con miras a asegurar su ejecución. La 
oficina subregional del UNFPA en Dakar, la oficina regional de África en 
Johannesburgo (Sudáfrica), las dependencias técnicas en la sede del UNFPA y los 
consultores nacionales e internacionales se encargarán de prestar apoyo técnico. 
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Marco de resultados y recursos para Gambia 
 
 

Componente del programa 

Resultados, indicadores,  
bases de referencia  
y objetivos del programa 

Productos, indicadores,  
bases de referencia  
y objetivos del programa Asociados 

Recursos indicativos por 
componente del programa 

Prioridad nacional: Mejorar la cobertura de los servicios sociales básicos y satisfacer las necesidades de protección social de los pobres y vulnerables 
Resultado del MANUD: Reducción en todo el país de la carga que suponen las enfermedades y de la mortalidad materna, de lactantes y de niños menores de 
5 años, especialmente en las comunidades más pobres y desatendidas 

Salud y derechos 
reproductivos 

Resultado: Mayor acceso a 
información y servicios de salud 
sexual y reproductiva integrados 
y de calidad, incluidos los de 
prevención del VIH 
Indicadores del resultado:  
• Tasa de mortalidad materna 
Base de referencia: 
556 defunciones maternas por 
cada 100.000 nacidos vivos 
Objetivo: 263 defunciones 
maternas por cada 100.000 
nacidos vivos 
• Prevalencia del uso de 
anticonceptivos 
Base de referencia: 13,5%; 
objetivo: 20% 
• Necesidad insatisfecha de 
planificación familiar 
Base de referencia: 30%; 
objetivo: 25% 
• Porcentaje de mujeres y 
hombres jóvenes, de edades 
comprendidas entre 15 y 24 años, 
infectados por el VIH  
Base de referencia: 1,8%; 
objetivo: 1% 
• Porcentaje de jóvenes de 
edades comprendidas entre 15 
y 24 años con amplios 
conocimientos sobre la 
transmisión y la prevención 
del VIH 
 

Producto 1: Mayor disponibilidad de 
servicios de salud sexual y reproductiva de 
calidad, incluidos los de planificación 
familiar, en centros seleccionados 
Indicadores del producto: 
• Porcentaje de centros sanitarios en los 
que no se han agotado los suministros de 
planificación familiar en un período 
determinado 
Base de referencia: 20%; objetivo: 0% 
• Número de centros que proporcionan 
atención obstétrica integral de emergencia 
Base de referencia: 6; objetivo: 13 
• Porcentaje de partos atendidos por 
parteras calificadas 
Base de referencia: 62%; objetivo: 90% 
Producto 2: Mejora de la disponibilidad 
de información y servicios amplios y de 
calidad sobre salud sexual y reproductiva 
de los adolescentes, incluidos los 
servicios para prevenir el VIH, y de 
educación sobre la vida en familia  
Indicadores del producto: 
• Número de centros que prestan servicios 
orientados a los jóvenes 
Base de referencia: 5; objetivo: 7 
• Número de centros de salud reproductiva 
que prestan servicios de asesoramiento y 
análisis voluntarios 
Base de referencia: 24; objetivo: 50 

Departamento de Servicios 
de Información; Ministerios 
de Educación Básica y 
Secundaria, Sanidad; 
Juventud y Deportes; 
Secretaría Nacional para el 
SIDA; Asamblea Nacional; 
Consejo Nacional de la 
Juventud; Oficina del 
Vicepresidente; Oficina de 
la Mujer; Asociación de 
Planificación Familiar de 
Gambia; organizaciones no 
gubernamentales y de la 
sociedad civil  
 
Oficina del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR); 
Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia 
(UNICEF); PNUD; 
Programa Mundial de 
Alimentos de las Naciones 
Unidas; Banco Mundial; 
Organización Mundial de la 
Salud 

7,1 millones de dólares 
(2,6 millones de 
dólares con cargo a los 
recursos ordinarios y  
4,5 millones de dólares 
con cargo a otros 
recursos) 
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Componente del programa 

Resultados, indicadores,  
bases de referencia  
y objetivos del programa 

Productos, indicadores,  
bases de referencia  
y objetivos del programa Asociados 

Recursos indicativos por 
componente del programa 

 Base de referencia: 39,2%; 
objetivo: 50% 

• Porcentaje de escuelas públicas de 
primaria y secundaria en las que se imparte 
enseñanza sobre cuestiones de población y la 
vida en familia como asignatura evaluable  
Base de referencia: 0%; objetivo: 70% 
Producto 3: Aumento de la conciencia y los 
conocimientos sobre salud y derechos 
reproductivos y mayor adopción de pautas 
de comportamiento seguras en este ámbito 
Indicadores del producto: 
• Actualización de la estrategia nacional de 
comunicación 
Base de referencia: 0; objetivo: 1 
• Número de organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones religiosas 
y redes que promueven las cuestiones de 
género 
Base de referencia: 15; objetivo: 20 

  

 

Prioridad nacional: Crear un entorno normativo favorable para promover el crecimiento y la reducción de la pobreza 

Resultado del MANUD: Se ha establecido una coordinación funcional entre los donantes y el sistema nacional de estadísticas para planificar, supervisar, 
y armonizar las intervenciones en materia de desarrollo, así como elaborar informes al respecto, de forma eficaz 

Población y desarrollo Resultado: Mayor 
disponibilidad de datos 
sociodemográficos 
desglosados para planificar, 
aplicar, supervisar y evaluar 
políticas, planes y estrategias 
de desarrollo en los ámbitos 
nacional y regional 
Indicadores del resultado: 
• Disponibilidad de los datos de 
la encuesta demográfica y de 
salud y del censo 
Base de referencia: 0 (no se 
dispone de datos de ninguna 
de las dos fuentes); objetivo: 2 
(se dispone de datos de ambas 
fuentes) 
 

Producto 1: Generación de datos 
sociodemográficos desglosados fiables y 
oportunos para planificar el desarrollo y 
hacer su seguimiento 
Indicadores del producto: 
• Número de informes temáticos 
elaborados a partir de los datos de la 
encuesta sobre salud y demografía y 
del censo. Base de referencia: 0; 
objetivo: 6 
• Número de sectores capaces de reunir, 
analizar y utilizar datos 
Base de referencia: 4; objetivo: 7 
Producto 2: Fortalecimiento de la 
capacidad institucional y técnica para 
integrar los problemas de población, salud 
reproductiva y género en las políticas y 
programas nacionales y sectoriales 

Oficina de Estadística de 
Gambia; Organización 
Internacional para las 
Migraciones; autoridades 
administrativas locales; 
Ministerios de Educación 
Básica y Secundaria y del 
Interior; Oficina del 
Vicepresidente; secretaría 
de la Comisión Nacional de 
Población; instituciones de 
capacitación; Universidad 
de Gambia; PNUD; 
UNICEF  

3,8 millones de dólares 
(1,3 millones de 
dólares con cargo a los 
recursos ordinarios y 
2,5 millones de dólares 
con cargo a otros 
recursos) 
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Componente del programa 

Resultados, indicadores,  
bases de referencia  
y objetivos del programa 

Productos, indicadores,  
bases de referencia  
y objetivos del programa Asociados 

Recursos indicativos por 
componente del programa 

• Número de planes y estrategias 
nacionales y locales que han 
incorporado las cuestiones de 
población 
Base de referencia: 2; objetivo: 4 

Indicadores del producto: 
• Número de miembros del personal 
capacitado en la integración de las 
cuestiones de población en los procesos de 
planificación del desarrollo. Base de 
referencia: 21; objetivo: 40 
• Número de manuales y directrices 
elaborados para integrar las cuestiones de 
población en los planes y políticas 
nacionales. Base de referencia: 0; objetivo: 2

 

Prioridad nacional: Crear un entorno normativo favorable para promover el crecimiento y la reducción de la pobreza 
Resultado del MANUD: Mejora en los ámbitos de la equidad entre los géneros, la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer para la 
transformación social y el desarrollo nacional 

Igualdad entre los 
géneros 

Resultado 1: Promoción de la 
igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de la mujer 
para reducir las disparidades 
entre los géneros y la violencia 
por razón de género 
Indicadores del resultado: 
• Leyes, políticas y programas 
pertinentes destinados a 
promover el empoderamiento de 
las mujeres y las niñas 
Base de referencia: 8; 
objetivo: 12 
• Prevalencia de la 
mutilación/ablación genital 
femenina 
Base de referencia: 78,3%; 
objetivo: 60% 
• Porcentaje de niñas que 
contraen matrimonio antes de 
cumplir 18 años  
Base de referencia: 49%; 
objetivo: 35% 

Producto 1: Fortalecimiento de la 
capacidad nacional para coordinar, 
supervisar y evaluar la aplicación de la 
política en materia de género y 
empoderamiento de la mujer 
Indicadores del producto: 
• Número de políticas que incorporan la 
perspectiva de género. Base de 
referencia: 7; objetivo: 12 
• Número de sectores con equipos 
funcionales en materia de género. Base 
de referencia: 3; objetivo: 10 
• Mecanismos funcionales nacionales 
que suministran información, servicios y 
apoyo para el empoderamiento de la 
mujer. Base de referencia: 0; objetivo: 1 
Producto 2: Fortalecimiento de la 
capacidad nacional para prevenir la 
violencia por razón de género y responder 
ante ella 
Indicadores del producto: 
• Redacción y promulgación de una ley 
sobre la violencia por razón de género 
Base de referencia: 0; objetivo: 1 
 

Departamento de Servicios 
de Información; servicios 
de radio y televisión de 
Gambia; Consejo Nacional 
de la Juventud; 
organizaciones y redes no 
gubernamentales y de la 
sociedad civil; Oficina del 
Vicepresidente; ministerios 
y departamentos 
competentes; PNUD; 
UNICEF; ONU-Mujeres; 
Oficina de la Mujer; 
Organización Mundial de 
la Salud 

1,6 millones de 
dólares 
(0,8 millones de 
dólares con cargo a 
los recursos 
ordinarios y 0,8 
millones de dólares 
con cargo a otros 
recursos) 
 
 

________________ 
Total para gastos de 
coordinación y 
asistencia para el 
programa: 
0,5 millones de 
dólares con cargo a 
los recursos 
ordinarios 



 

 

D
P/FPA

/D
C

P/G
M

B
/7 

 

10 
11-40353

Componente del programa 

Resultados, indicadores,  
bases de referencia  
y objetivos del programa 

Productos, indicadores,  
bases de referencia  
y objetivos del programa Asociados 

Recursos indicativos por 
componente del programa 

  • Número de instituciones que ofrecen 
asesoramiento y servicios de asistencia 
jurídica a las víctimas de la violencia por 
razón de género. Base de referencia: 3; 
objetivo: 10 

  

 
 

 

 

 

 

 


